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ORDEN de 21 de 1unio de 1967 por la que 'e rew
ganizan las zonas recaudatorias de la provincia de 
Cáceres. 

Umo. Sr ; Visto el expediente de reorganización de las zonas 
recaudatorias de · la provincia de Cáceres, 

Este MinLSteno, de r'onformidad con lo propuesto pOr esa. 
Dirección General y en uso de la facultad que le confiere el 
ar,tículo 13 número t.ercero, del vigente Ef.tatuto de Recauda.
ción, se ha servido disponer' 

.Pnmero -Que dicna provlllcla se divIda á tal efecto, en seis 
zonas denominadas de Cáceres, Coria, Navalmoral de la Mata., 
Plasencia, Trujill() y Valencia de Alcántara, constituída cada 
una por los Ayuntamientos qUe se expresan en la adjunta rela
ción, y cuyas respectivas capitalidades se fijan en las poblacio
nes ql,le igualmente se indican. 

Segundo ·-Que esta división se implante a medida que vayan 
vacando las actuales zonas, qUe se irán refundiendo en aquellas 
donde radique la capitalidad de las nl,levas. 

Tercero -Q1le cuando vaque alguna o algunas de las zonas 
en que esté comprendida la población señalada como capita
lidad de las nuevas no se refundirán con otras, sin que se 
proveerán non arreglo a las disposiciones vigentes 

Cuarto.-Que la clasIficación en categorías de las nuevas 
zonas no' s" señalará con carácter definitivo hasta que com
prendan todos 1.0S Ayuntamientos que en esta reorganización 
se les asigna apliCándose mientras tanto la . que provisional
mente corresponda al importe del promedio de sus cargos efec
tivos. 

Qumto,-Se 1eclaran a extinguIr las zonas .de Alcántara, 
Garrovillas Montánchez. Hoyos, Hervás. Logrosán y Jarandilla. 

Lo comunico a V 1 para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a' V l. muchos años. 
Madrid 21 de junio de 1967.-P. D.. José María Latorre 

Segura. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro. Deuda Pública y Clases 
Pasivas. 

Relación a que se refiere la Orden anterior 

Zona de Cáceres 

Con capitalidad en Cáceres. 
Ayuntamientos que la constituyen: Cáceres, Acehuche, Al

balá del Caudillo, Alcánta.ra. Alcuéscar, Alde.'\ del Caño, Aliseda, 
Almoharín, Arco, Arroyo de la Luz, Arroyomolinos de Montán
chez. Benquerencia. Botija, Brozas, Cañaveral, Casar de Cáce
res, Casas de' Don Antonio, Casas de Millán,C~lavin, Estor
ninos, Garrovillas. Hinojal, Malpartida de Cáceres, Mata de 
Alcántara, Monroy. Montánchez, Navas del Madroño, Pedroso 
de Acín, Piedras Albas, Portezuelo, Salvatierra de Santiago, 
Santiago del Campo, Sierra de Fuentes, Talaván, Torre de 
Santa María, Torremocha, Torreorgaz, Torrequemada, Valde
fuentes, Valdemorales. Villa del Rey, Zarza de Mon tánchez y 
Zarza la Mayor 

Zona de COrla 

Con capitalidad en Coria. 

Ayuntamientos que la constituyen: Coria, Acebo Cacho
rrilla, Cadalso, CalzadilIa, Casas de Don Gómez Casillas de 
Coria, Cilleros, Descargamaría, Eljas, Gata, Grimaldo, Guijo 
de Coria, Guijo de Galisteo, Hernán-Pérez, Holguera Hoyos, 
Huélaga, Moraleja, Morcillo, Perales del Puerto, Pescuéza., Por
taje, Pozuelo de Zarzón, Riolobas Robledillo de Gata, San Mar
tín de Trevejo, Santibáñez . el Aito, Torrecillas de los Angeles, 
Torre de Don Miguel, Torrejoncillo, Valverde del Fresno, Villa 
del Campo, Villamiel. VilIanueva. de la Sierra y Villasbuenas 
de Gata. 

Zona de Nalvamoral de la Mata 

Con capitalidad en Navalmoral de la Mat·a. 

Ayuntamientos que la constituyen: Navalmoral de la. Mata, 
Aldeanueva de la Vera, Almaraz, Belvis de Monroy, Berrocalejo, 
Bollonal de lbor, Campillo de Deleitosa, Carrascalejo, Casas 
de Miravete. Casatejada, Castañar de Ibor, Cuacos de Y\lSte, 
Fi'esIiedoso de lbor, Gargan·ta la Olla, Garvin, El Gordo, Guijo 
4e Santa Bárbara. Higuera de Albalá, Jarandilla, Losar de la 
V~a, Madrigal de la Vera, Majadas, Mesas de Ibor, Mtnanes, 
Na.valvillar de lbor, Peraleda de la Mata, Peraleda de San 
R,Qmán, Ro!}ledillo de la Vera, Robledollano, Romangordo, Sall
cedilla, Serrejón, Talavera la Vieja, Talaveruela, Talayuela., 
Toril, Torviscoso, Valdecañas de Tajo, Valdehuncar, Valdela
casa de Tajo, Valverde de la Vera, Viandar de la Vera, Villa
nueva de la Vera y Villar del Pedroso. 
Zona de Plasencia 

Con capitalidad en Plasencia. 

Ayuntamientos que la constituyen: Plasencia, Abadia Acei
tuna, Ahigal, Aldeanuva del Camino, Aldehuela. del Jerte: Arro
yomolinos de la Vera., 'Baños de Montemayor, Barrado, Cabezo-

Ladrillar, Cabezabellosa, Cabezuela del Valle, Cabrero, Camino
morisco, Carcaboso, Casar de Palomero. Casares de las Hurdes, 
Casas del Castañar, Casas del Monte, Cerezo, Collado de la 
Vera, Galisteo, La Gar¡anta, Gargantllla, Gargüera.Granadi
lla, La Granja, GUijo de ,Granadilla, Hervás, Jaraiz de la Vera., 
Jarilla, Jerte, Malpartida de Plasencia. Marchaga;z, Mirabel, 
Mohedas Montehermoso, Navaconcejo, Mliñomoral, Oliva de 
Plasencia p"lomtrO, Pasa.rón d€ la Vera, La Pesga, Pinofran-' 
queado, Piorna!, Rebollar. Ribera-Obeja, Santa Cruz de Pani
agua Santibañez el Bajo, &¡gura de Toro. Serradilla, Tejada 
del Tiétar, Tornavacab, El érorno. Torrejón el Rubio, Torre
menga, Valdastillas. Valdeobispo, Villar de Plasencia y Zarza. 
de Granad,lla 

Zona de Trujillo 

Con cap1talidad en Truj1ll0. 

Ayuntamientos qUe la constituyen: Trujillo, Abertura, Alco
llarin, Aldea de Trujillo, Aldeacentener¡¡¡. Aiia, Berzocana, Ca
bañas del Castillo, Campo-Lugar, Cañamero, Conquista de la 
Sierra, La Cumbre, Deleitosa, Escurial, Garciaz, Guadalupe, 
Herguijuela, Ibahernando, Jaraicejo, Logrosán, Madrigalejo, Ma
droñera, MiaJadas Navezuelas. 'Plasenzuela. Puerta de Santa 
Cruz, Robledillo de Truj1ll0, Ruanes, Santa Ana, Santa Cruz 
de la. SIerra., Santa Marta de Magasca, Torrecillas de la Tiesa, 
Villamesías y Zori·ta. . 
Zona. de Valencia de Alcántara 

Con capitalidad en Valencia de Alcántara 

AyuntamIentos que la constituyen: Valencia de Alcántara, 
Carbajo, Cedillo, Herrera de Alcántara, HerrerueJa, Mebrio, 
Salorino y Santiago de Alcántara. 

ORDEN de 24 de 1unio de 1967 sobre cotización 
calificada de los certificados de participación en 
fondos de inversión mobiliaria. 

Ilmo. Sr.: Por Decreto 7/1964, de 30 de abril, se a.utorizó la 
creaci:ón de Fondol;¡ de Inversión Mobiliaria, y en los articulos 10 
y 11 se equiparan las certificaciones de participación ~n ellos, 
con las acciones de las Sociedades Anónimas de Inversión 
Mobiliaria, ,tanto a los efec'tos de su cotiz,ación oficial en Bolsa, 
como para inversiones en valores mobiliarics a que están . obli
gados los Organismos, Entidades y Socied'ades pÚblicas y pri-
vadas. . 

En la Orden de 28 de noviembre de 1966, que regul,a la 
c:ondición de cotización calificada de los títulos-valores admi
tidos a cotización oficial en Bolsa; no se ha previsto la espe
cial situación en que se encuentran dichos certificados de Fon
dos de Inversión que, teniendo todas las características ge
nerales propias de los títulos-valores, pues' se trata de docu
mentos que incorporan un derecho privado cuya' ejerCicio está 
condiclon.a.4o juridicamente a la poseSión del título, presenta.n, 
.sin embargo, modalidades especiales, . como consecuencia de 
estos hechos verdaderamente relevantes. La suscripción se 
verifica por aportación al Fondo y el reembolso pUede obte
nerse, y muy frecuentemente· se obtiene, por reintegro exigible 
al mismo Fondo. y por ello el capital de éste qUeda sometido 
a las constantes vaItiaciones que derivan de las nuevas sus
ci'ipciones y. de las peticiones de reembolso que, apar,te de la 
posibiHdad de u-ansferir el . titulo en la Bolsa o por otros 
niedios, pUeden producirse y de hecho se producen, con car
raetel'es de generalidad. 

Las especiales características indicadas !/an de tenerse en 
cuenta al precísar los requisitos de volumen y frecuencia. de 
contr3itación que han de exigirse para que los expresados cer
tificados de Fondos de Inversión puedan obtener la condición 
de cotización calificada, esta.b1eciendo que el de volumen se 
entienda. referido a la cuantía que el fondo haya alcanzado, 
y señalando para la frecuencia un índice adecuado a la realidad 
que se presenta por razón de aquella posibilidad para el te
nedor de obtener el reembolso ddrec·to por el Fondo. 

En su vir'tud. ste Ministerio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: .. 

Articulo 1. Para que los certificados de par,ticipaci6n en 
Fondos de Inversión Mobiliaria, puedan alcanzar la condición 
de cotización oalificada en Bolsa, a que se hace referencia 
en el artículo 22 del Decreto-ley 7/196.4, de 30 de abril, será 
preciso que la cuantía del Fondo de Inversión no sea inferior 
a 200 millones de pesetas, ,a, cuyo efecto deberá considerll4'se 

. sustituido por este requísito el mínimo volumen de contra
tación exigido en el número primero de la Orden de 28 de 
noviembre de 1966. 

Ai't. 2. El número de días de cO'timción en el año, reque
rido como frecuencia de contratación en el número primero 
de la citada Orden, se fija, cuando se trate de certificados de 
Fondos de Inversión Mobiliaria, en el 15 por 100 de las se
siones de Bolsa celebrad'as durante el mismo período. 

Art. 3. En 10 demás regkán las normas contenidas en la 
Orden ministerlal de 28 de noviembre de 1966. sobre cotiza.~ 


